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Señor Presidente, 

Cuba se suma a la Declaración realizada por la República Islámica 
del Irán así como hace ss7 0 0 13.7 47g3lt5372blica suma 



Cuba se reservó su postura sobre el párrafo 28 de la antes citada 
Declaración, porque considera que el Consejo de Seguridad no ha 
hecho contribuciones positivas al Estado de Derecho, porque no es 
el órgano con mandato para hacerlo. 

Este órgano y algunos de sus miembros, violan abiertamente el 
derecho internacional y las propias decisiones del Consejo, en aras 
de imponer su agenda política y de dominación militar a los países 
en desarrollo. 

Señor Presidente, 

La igualdad soberana, el cumplimiento de buena fe de las 
obligaciones contraídas por los Estados, la solución pacífica de 
controversias, la abstención a la amenaza o al uso de la fuerza 
contra la integridad territorial o la independencia política de 
cualquier Estado, la no interferencia en los asuntos internos de 
otros Estados, así como la no selectividad, tienen que ser los 
principios básicos que rijan en todo momento la actuación de los 
Estados y la promoción del Estado de Derecho. Esto quedó 
claramente reflejado en los párrafos 1 y 3 de la Declaración de Alto 
Nivel y como se refleja en el párrafo 7 del anexo al documento 
A/70/206. La comunidad internacional debe trabajar por la real 
implementación de estos principios. 

Asimismo, Cuba condena todo intento de suplantar o reemplazar a 
las autoridades nacionales; incluidas las actividades de fomento a 
conflictos internos en Estados soberanos, para lograr 
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Señor Presidente, 

Cuba ha observado con preocupación intensiones de imponer un 
concepto sobre Estado de Derecho y crear un mecanismo de 
seguimiento más allá de la Sexta Comisión. 

Cuba rechaza 



derecho a la autodeterminación. Valdría la pena preguntarse 
quién o 



ningún país sin la autorización del Estado concernido. Cada 
Estado tiene el derecho amparado en los principios de la 
Carta de las Naciones Unidas de trabajar, conducirse y llevar 
a cabo sus políticas nacionales de acuerdo a su legislación y 
sin intromisiones externas de terceros, en los asuntos internos 
nacionales. 

Señor Presidente, 

Un verdadero Estado de Derecho, más que de leyes formales y 
técnicamente perfectas, requiere de la renuncia inequívoca a todo 
acto o medida unilateral, incluida la promulgación y aplicación de 
leyes extraterritoriales, así como el ejercicio políticamente motivado 
de la jurisdicción de tribunales nacionales o internacionales. 

Cuba condena y demanda la derogación inmediata de todo el 
conjunto de normas extraterritoriales que conforman el bloqueo 
económico, comercial y financiero, impuesto contra Cuba por más 
de 50 años y urge a que se cumpla sin más dilaciones con lo 
dispuesto en el párrafo 9 de esta Declaración de Alto Nivel y con las 
innumerables resoluciones que ha aprobado esta augusta 
Asamblea sobre el tema. 

Muchas Gracias. 




